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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MARIA EL PROGRESO DEL MUNICIPIO DE 

GRANADA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, la Ordenanza 33 del 12 de 
diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MARIA EL PROGRESO, del 
municipio de GRANADA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 10340 del 21/08/1975 expedida por el MINISTERIO DEL INTERIOR, solicito se 
apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y debatidos estos 
estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las modificaciones en.algunos 
de sus capítulos y artículos, según consta en el acta número 379 del 11/11/2022. Las 
modificaciones aprobadas propendieron por la: ACTUALIZACIÓN CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE CON MODIFICACIÓN EN LA NOMENCLATURA Y EN EL 
ARTÍCULADO EN GENERAL. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del Estado 
y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este organismo 
comunal mediante Radicado número 2022010511918 del 25/11/2022, se encontró que los 
mismos, cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL VEREDA LA MARIA EL PROGRESO, del municipio de GRANADA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 10340 del 21/08/1975 otorgada por el 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal, a la señora Rosa María Giraldo Castaño identificada con cédula de 
ciudadanía número 21779201, conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Esta resolución será ingresada al expediente de la Organización 
Comunal en la plataforma SURCO (Sistema Único de Registro Comunal) 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

PA-rl!JL-Cd.AA' ~~(). ✓ P.~d.../1- b~i,11~· 
'tATALINA ANDRÉA VALENCIA GALEANO 

DIRECTORA DE ORGANISMOS COMUNALES 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

NOMBRE 
Proyectó Valeria Bedoya Giraldo - Practicante de Excelencia 

Aprobó: Santiago Maya Gómez - P.U Dirección de Organismos 
Comunales 

FECHA 
13/12/2022 

13/12/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis osiciones le ales vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO 

CATÓLICO LA INMACULADA del Municipio de Yarumal - Departamento de 
Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional N° 02031 O del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

''Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el ano escolar 2023 al COLEGIO CATÓLICO LA INMACULADA 

del Municipio de Yarumal - Departamento de Antioquia" 
concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El articulo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO CATÓLICO LA INMACULADA, 
de propiedad de PARROQUIA LA INMACULADA DE YARUMAL, ubicado en la 
Carrera 19 Nº 23 - 30, del Municipio de Yarumal, Teléfono: 8537308, en jornada 
COMPLETA, calendario A, número de DANE: 305887001788, ofrece los 
siguientes grados: 

Grado 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

Pre jardín 09674 01/12/2000 
Jardín 09674 01/12/2000 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO CATÓLICO LA INMACULADA 

del Municipio de Yarumal - Departamento de Antioquia" 
Transición 09674 01/12/2000 

Primero 09674 01/12/2000 
Segundo 09674 01/12/2000 
Tercero 09674 01/12/2000 
Cuarto 09674 01/12/2000 
Quinto 09674 01/12/2000 
Sexto 09674 01/12/2000 

Séptimo 09674 01/12/2000 
Octavo 09674 01/12/2000 
Noveno 09674 01/12/2000 
Décimo 3380 20/05/2004 

Undécimo 3380 20/05/2004 

La señora ADRIANA LUCÍA MURILLO SOTO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 32.557.431, en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO CATÓLICO LA INMACULADA presentó a la Secretaría 
de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Régimen de 
Régimen Libertad Regulada por puntaje para la jornada COMPLETA de Ta rifas 
de Matricula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento COLEGIO 
CATÓLICO LA INMACULADA, de propiedad de la PARROQUIA LA 
INMACULADA DE YARUMAL, ubicado en la Carrera 19 Nº 23 - 30, del Municipio 
de Yarumal, Teléfono: 8537308, en jornada COMPLETA, calendario A, número de 
DANE: 305887001788, el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros 
Periódicos, dentro del Régimen de Libertad Regulada para el año académico 
2023 aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 

11.34% Primer Grado directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 
artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 



8

rort izv 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

''Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO CATÓLICO LA INMACULADA 

del Municipio de Yarumal - Departamento de Antioquia" 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.34% resolución del Ministerio de Educación Nº Grados 
020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento COLEGIO CATÓLICO LA INMACULADA, las Tarifas por 
concepto de Matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2023 
en los siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo 
es Prejardín. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual Pensión 

2023 pensión (10) 
Prejardín $1 .367.633 $ 136.763 $ 1.230.869 $123.087 

Jardín $1.367.633 $ 136.763 $1 .230.869 $ 123.087 

Transición $ 1.412.764 $141.276 $ 1.271.488 $ 127.149 

Primero $1.342.519 $ 134.252 $ 1.208.267 $120.827 

Segundo $1.308.335 $130.834 $ 1.177.502 $117.750 

Tercero $1 .260.846 $126.085 $1.134.762 $113.476 

Cuarto $1 .243.255 $ 124.325 $1.118.929 $ 111.893 

Quinto $1.243.255 $ 124.325 $1.118.929 $ 111 .893 

Sexto $1.243.255 $ 124.325 $1 .118.929 $ 111.893 

Séptimo $1 .235.990 $123.599 $1 .112.391 $111.239 

Octavo $ 1.223.990 $122.399 $1.101 .591 $110.159 

Noveno $1.223.990 $ 122.399 $1 .101.591 $110.159 

Décimo $ 1.223.990 $122.399 $1.101.591 $110.159 

Undécimo $ 1.223.990 $ 122.399 $1 .101 .591 $110.159 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

CONCEPTO 

Bibliobanco (Jardín a 11 º) Voluntario 

VALOR POR UNA 
VEZ AL AÑO 

$ 13.727 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO CATÓLICO LA INMACULADA 

del Munici io de Yarumal - De artamento de Antioquia" 

Guías Módulos Jardín a 11º $ 10.745 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acordé al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad 
con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 . La Secretaría de 
Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a 
disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que 
se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

~NICA 
\~creta ria 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Público - Contratista 

Giovanna Isabel Estuplftan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisacb el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por 10 tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SAMARIA DEL MUNICIPIO DE EL CARMEN DE 

VIBORAL (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaria de Participación y Cultura 
Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, la Ordenanza 33 del 12 de 
diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAMARIA, del municipio de EL 
CARMEN DE VIBORAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 4929 del 08/10/1973 expedida por la GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicito se 
apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y debatidos estos 
estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las modificaciones en algunos 
de sus capítulos y artículos, según consta en el acta número 540 del 01/09/2022. Las 
modificaciones aprobadas propendieron por la: ACTUALIZACIÓN CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE CON MODIFICACIÓN EN LA NOMENCLATURA Y EN EL 
ARTÍCULADO EN GENERAL. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del Estado 
y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este organismo 
comunal mediante Radicado número 2022010510393 del 25/11/2022, se encontró que los 
mismos, cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL VEREDA SAMARIA, del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL 
(ANT.), con Personería Jurídica número 4929 del 08/10/1973 otorgada por la 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal, al señor Cornelio Hoyos Zuluaga identificado con cédula de 
ciudadanía número 71114077, conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Esta resolución será ingresada al expediente de la Organización 
Comunal en la plataforma SURCO (Sistema Único de Registro Comunal) 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~Au:.N>- \\.k)Ool: P.- ✓ ~c.XPt- 6~t,tl)\,{')o 
CATALINA ANb~EA VALENCIA GALEANO 

DIRECTORA DE ORGANISMOS COMUNALES 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

NOMBRE 
Proyectó Valeria Bedoya Giralda - Practicante de Excelencia 

Aprobó: Santiago Maya Gómez - P.U Dirección de Organismos 
Comunales 

FECHA 
13/12/2022 

13/12/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis osiciones le ates vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma . 
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~!!~~uc,óN11~11111111111111111 ~1111111m11111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE PUERTO NARE 

(ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, la Ordenanza 33 del 12 de 
diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL VERGEL, del municipio de PUERTO 
NARE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 180 del 
03/10/1995 expedida por la GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicito se apruebe la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y debatidos estos 
estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las modificaciones en algunos 
de sus capítulos y artículos, según consta en el acta número 85 del 27/02/2022. Las 
modificaciones aprobadas propendieron por la: ACTUALIZACIÓN CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE CON MODIFICACIÓN EN LA NOMENCLATURA Y EN EL 
ARTÍCULADO EN GENERAL. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del Estado 
y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este organismo 
comunal mediante Radicado número 2022010515994 del 29/11/2022, se encontró que los 
mismos, cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL VEREDA EL VERGEL, del municipio de PUERTO NARE (ANT.), con 
Personería Jurídica número 180 del 03/10/1995 otorgada por la GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal, a la señora Luz Elicenia Sanchez identificada con cédula de 
ciudadanía número 30350055, conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Esta resolución será ingresada al expediente de la Organización 
Comunal en la plataforma SURCO (Sistema Único de Registro Comunal) 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ (.}r A ~ aJ..A tir-.A'> '2.tr'r .1 ~ ,_¡ cr rr ~ "'0 cJ 
CATALINA ANDREA VAL'ENCIA GALEANO 

DIRECTORA DE ORGANISMOS COMUNALES 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

NOMBRE 
Proyectó Valeria Bedoya Giraldo - Practicante de Excelencia 

FECHA 
13/12/2022 

Aprobó: • Santiago Maya Gómez - P.U Dirección de Organismos 13/12/2022 
Comunales 

Los arriba firma_ntes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis osiciones le ates vi entes r lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN Radicado: s 2022060375843 

Fecha: 13/12/2022 t 

Resolución No !t~~LUcióN 
Destino: 1;1111111111 1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 1111 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO 

MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO del Municipio del Carmen del 
Viboral- Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

''Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 

Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 

JARAMILLO del Municipio del Carmen del Viboral-.Departamento de Antioquia" 

caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N° 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO, de propiedad de la UNIVERSIDAD CATOLICA DE ORIENTE, 
ubicado en la Cra 30 N° 30 - 20 casa Cural - del Municipio del Carmen del 
Viboral, Teléfono: 5699090, en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número 
de DANE: 305148000951, ofrece los siguientes grados: 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

'Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 

Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 

JARAMILLO del Municipio del Carmen del Víbora! -.Departamento de Antioquia" 

CLEI 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

CLEI 1 001632 19/08/1998 

CLEl2 001632 19/08/1998 

CLEl3 001632 19/08/1998 

CLEl4 001632 19/08/1998 

CLEI 5 001632 19/08/1998 

CLEI 6 001632 19/08/1998 

La Licencia de Funcionamiento es modificada por la Resolución Nº10734 del 22 
de mayo de 2006, la cual desagrega de la Licencia de Funcionamiento concedida 
a la Institución Educativa denominada Colegio Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo 
mediante resolución Departamental 001632 del 19 de agosto de 1998, el Municipio 
de El Carmén de Viboral, cuya sede se encuentra ubicada en la Cra 30 N° 30 -20 
Casa Cural y le autorizó para ofrecer el servicio de educación básica y Media 
formal para jóvenes y adultos, mediante programas educativos estructurados en 
Ciclos Lectivos Especiales Integrados CLEI 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

El Señor JHON JAIRO RIVERA TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 70755556, en calidad de Rector del establecimiento educativo denominado 
COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, presentó a la Secretaría 
de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Régimen de 
Libertad Regulada por certificación de calidad para la jornada FIN DE SEMANA 
de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 2023, 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento fue clasificado en el régimen de libertad regulada por 
certificación de calidad, pero no anexó dicho certificado que tenga el alcance para 
la sede de El Carmen de Viboral. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen libertad 
regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento COLEGIO 
MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, de propiedad de la UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE ORIENTE, ubicado en la Cra 30 N° 30 - 20 casa Cural del 
Municipio de El Carmen del Viboral, Teléfono: 5699090, en jornada FIN DE 
SEMANA, calendario A, número de DANE: 305148000951, el cobro de Tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros cobros, dentro del régimen Régimen libertad regulada 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el ario escolar 2023 al COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 

JARAMILLO del Municipio del Carmen del Viboral -.Departamento de Antioquia" 
para el año académico 2023, aplicando un incremento a los grados subsiguientes 
al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa .....__ 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
02031 O del 14 de octubre 2022 en su 

11.09% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

--
Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.09% resolución del Ministerio de Educación Nº Grados 
020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS JORNADA FIN DE 
SEMANA. Autorizar al establecimiento COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO, las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros 
periódicos para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer CLEI que 
ofrece el establecimiento educativo es CLEI 1. 

Grado Tarifa anual 
Matrícula Tarifa anual Pensión 

2023 pensión (10) 
CLEI 1 $ 1.668.494 $ 166.849 $ 1.501.645 $ 150.164 
CLEl2 $ 1.668.494 $ 166.849 $ 1.501.645 $ 150.164 

CLEl3 $1.668.494 $166.849 $ 1.501.645 $ 150.164 

CLEl4 $1.668.494 $166.849 $ 1.501.645 $ 150.164 

Grado 
Tarifa 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (5) anual2023 pensión 
CLEl5 $834.247 $83.425 $750.822 $150.164 
CLEl6 $834.247 $83.425 $750.822 $150.164 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 



18

rortizv 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 

JARAMILLO del Municipio del Carmen del Viboral -.Departamento de Antioquia" 
convivencia . Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal 
al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se 
hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia 
a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a disposición el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PU LÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
ContadOf' Público - Contratista 

Giovanna Isabel Estuplllan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicíones legales 
vigentes y por lo tanro, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN Radicado: s 2022060375848 

Fecha: 13/12/2022 1 

Resolución No !t~~LUcióN 
Destino: 11111111111111111!111 11111 111111111111111111111111111111111111111111111111 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO 

MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO del Municipio de Marinilla (sede 
principal) - Departamento de Antioquia . 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001 , el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 02031 O del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el articulo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
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El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO, de propiedad de la UNIVERSIDAD CATOLICA DE ORIENTE, 
ubicado en la calle 30 Nº 36-11 - del Municipio de MARINILLA, Teléfono: 
5699090 EXT 672, en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número de DANE: 
405440001009, ofrece los siguientes CLEI: 
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Licencia de 
CLEI 

Funcionamient 
Fecha 

CLEI 1 037849 13/05/2014 

CLEl2 037849 13/05/2014 

CLEl3 037849 13/05/2014 

CLEl4 037849 13/05/2014 

CLEl5 037849 13/05/2014 

CLEI 6 037849 13/05/2014 

El Señor JHON JAIRO RIVERA TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 70755556, en calidad de Rector del establecimiento educativo denominado 
COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, presentó a la Secretaria 
de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Régimen de 
Libertad Regulada por certificación de calidad para la jornada FIN DE SEMANA 
de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de asuntos legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento fue clasificado en el régimen de libertad regulada por 
certificación de calidad, pero no anexó dicho certificado que tenga el alcance para 
la sede de marinilla. 

Verificando el número de estudiantes registrados en el aplicativo EVI 2022 contra 
número de estudiantes SIMAT Ago 2022 se encuentra la siguiente diferencia: 

No. Estudiantes EVI Nro estudiantes 
2022 SIMA T Ago 2022 

102 84 
Diferencia 18 

Por lo cual deberá dar claridad sobre la inconsistencia descrita y corregir en lo 
pertinente la información registrada en el aplicativo EVI (formulario 2), e informar 
mediante radicado a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento COLEGIO 
MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, de propiedad de la UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE ORIENTE, ubicado en la Calle 30 Nº 36 11 - del Municipio de 
Marinilla, Teléfono: 5699090 ext 672 en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, 
número de DANE: 405440001009, el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y 
Otros cobros, dentro del Régimen Libertad Regulada para el año académico 
2023, aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

11.09% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "los establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes Secretaría de Educación, acorde con la 
11.09% resolución del Ministerio de Educación N" 

Grados 
020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. --

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS JORNADA FIN DE 
SEMANA. Autorizar al establecimiento COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO, las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros 
periódicos para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer CLEI que 
ofrece el establecimiento educativo es CLEI 1. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual Pensión 

2023 pensión (10) 
CLEI 1 $ 1.668.494 $166.849 $ 1.501.645 $ 150.164 
CLEl2 $1.668.494 $166.849 $ 1.501.645 $ 150.164 

CLEl3 $1.668.494 $166.849 $ 1.501.645 $ 150.164 

CLEI 4 $1.668.494 $ 166.849 $1.501.645 $ 150.164 



23

rortizv 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 

JARAMILLO del Municipio de Marinilla-.Departamento de Antioquia " 

Grado 
Tarifa 

Matrícula 
Tarifa anual Pensión (5) 

anual2023 pensión 
CLEl5 $834.247 $83.425 $750.822 $150.164 
CLEl6 $834.247 $83.425 $750.822 $150.164 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antíoquía, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia , 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicioné!les a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: El establecimiento educativo, COLEGIO MONSEÑOR 
ALFONSO URIBE JARAMILLO, tendrá un mes a partir de la notificación del 
presente acto administrativo para dar claridad sobre las inconsistencias descritas 
en la parte motiva del presente proveído y corregir en lo pertinente la información 
registrada en el aplicativo EVI (formulario 2), e informar mediante radicado a la 
Dirección Jurídica - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En 
el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias se procederá a informar al 
proceso de inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antíoquía 
para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTICULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Sí no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad 
con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 . La Secretaría de 
Educación de Antíoquía a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a 
disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que 
se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de agosto de 2016. 
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ARTÍCULO OCATVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
Secretari 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Publico - Contratista 

Giovanna Isabel Estupi"an Mendoza 
Directora de Asuntos legales 

Los arnba fvmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las nonnas y disposietOnes legales 
vigentes y por ro tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para finna. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN Radicado: s 2022060375849 
Fecha: 13/12/2022 1 

Resolución No ¡rs~LUCIÓN 
Destino: 1 IIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO 
MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO del Municipio de CAREPA -

Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional N° 020310 del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidád con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
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de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO, de propiedad de la UNIVERSIDAD CATOLICA DE ORIENTE, 
ubicado en el KR 73 CLL 80 06 Barrio María Cano del municipio de Carepa, 
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Teléfono: 5699090 EXT 672, en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número 
de DANE: 305147800008, ofrece los siguientes CLEI: 

CLEI Licencia de 
Fecha 

Funcionamiento 

CLEI 1 037849 13/05/2014 

CLEl2 037849 13/05/2014 

CLEl3 037849 
13/05/2014 

CLEl4 037849 13/05/2014 

CLEI 5 037849 13/05/2014 

CLEl6 037849 13/05/2014 

La Licencia de Funcionamiento es modificada por la Resolución Nº 037849 del 13 
de mayo de 2014, desagrega de la Licencia de Funcionamiento concedida a la 
Institución Educativa denominada Colegio Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo 
mediante resolución Departamental 037849 del 13 de mayo de 2014 del municipio 
de don Carepa, cuya sede se encuentra ubicado en el KR 73 CLL 80 06 Barrio 
María Cano del municipio de Carepa para ofrecer la prestación de los programas 
de educación formal para el trabajo de adultos. 

El Señor JHON JAIRO RIVERA TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 70755556, en calidad de Rector del establecimiento educativo denominado 
COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, presentó a la Secretaría 
de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación, en el Régimen 
de Libertad Regulada por certificación de calidad para la jornada FIN DE 
SEMANA de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 
2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento fue clasificado en el régimen de libertad regulada por 
certificación de calidad, pero no anexó dicho certificado que tenga el alcance para 
la sede de Carepa. 

El Colegio Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo del Municipio de Carepa, a pesar de 
contar con Licencia de Funcionamiento desde el año 2014 para esta sede, sólo 
hasta el año 2021 realizó por primera vez la autoevaluación institucional, 
incumpliendo con lo establecido en la Directiva Ministerial Nº 21 de 2009. La 
anterior situación conlleva a que no exista una resolución anterior a la cual 
aplicarle un incremento, antes bien se tomará el valor establecido en el acta del 
consejo directivo. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
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Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen libertad 
regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento COLEGIO 
MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, de propiedad de la UNIVERSIDAD 
CA TOLICA DE ORIENTE, ubicado en el KR 73 CLL 80 06 Barrio María Cano del 
municipio de Carepa, Teléfono: 5699090 en jornada FIN DE SEMANA, calendario 
A, número de DANE: 305147800008, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, 
dentro del régimen Régimen libertad regulada para el año académico 2023 
aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

11.09% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.09% resolución del Ministerio de Educación Nº 
Grados 

020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

--· 
Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS JORNADA FIN DE 
SEMANA. Autorizar al establecimiento COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO, las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros 
periódicos para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer CLEI que 
ofrece el establecimiento educativo es CLEI 1. 
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Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual Pensión 

2023 pensión (10) 
CLEI 1 $ 1.668.494 $ 166.849 $ 1.501 .645 $150.164 
CLEl2 $ 1.668.494 $ 166.849 $1 .501.645 $ 150.164 

CLEl3 $ 1.668.494 $ 166.849 $ 1.501 .645 $ 150.164 

CLEl4 $ 1.668.494 $ 166.849 $ 1.501.645 $ 150.164 

Grado 
Tarifa 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (5) anual2023 pensión 
CLEl5 $834.247 $83.425 $750.822 $150.164 
CLEl6 $834.247 $83.425 $750.822 $150.164 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1 . del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal 
al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se 
hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia 
a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a disposición el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

M.NICAQ~NA 
s 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Publico - Contratista 

Giovanna Isabel Estuplnan M endoza 
Directora de Asuntos legales 

FECHA 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisaci:J el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabílidad lo presentamos para firma. 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO 

MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO del Municipio de CAUCASIA -
Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º . de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
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de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional N° 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO, de propiedad de la UNIVERSIDAD CATOLICA DE ORIENTE, 
ubicado en el corregimiento Cuturu del municipio de Caucasia, Teléfono: 5699090 
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EXT 672, en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número de DANE: 
305154800081, ofrece los siguientes CLEI: 

CLEI 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

CLEI 1 037849 13/05/2014 

CLEl2 037849 13/05/2014 

CLEl3 037849 13/05/2014 

CLEl4 037849 13/05/2014 

CLEI 5 037849 13/05/2014 

CLEl6 037849 13/05/2014 

La Licencia de Funcionamiento es modificada por la Resolución Nº 037849 del 13 
de mayo de 2014, desagrega de la Licencia de Funcionamiento concedida a la 
Institución Educativa denominada Colegio Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo 
mediante resolución Departamental 037849 del 13 de mayo de 2014 del municipio 
de CAUCASIA, cuya sede se encuentra ubicado en el corregimiento Cuturu del, 
para ofrecer la prestación de los programas de educación formal para el trabajo de 
adultos. 

El Señor JHON JAIRO RIVERA TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 70755556, en calidad de Rector del establecimiento educativo denominado 
COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, presentó a la Secretaria 
de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación, en el Régimen 
de Libertad Regulada por certificación de calidad para la jornada FIN DE 
SEMANA de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 
2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento fue clasificado en el régimen de libertad regulada por 
certificación de calidad, pero no anexó dicho certificado que tenga el alcance para 
la sede de CAUCASIA. 

El Colegio Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo del Municipio de CAUCASIA, a pesar 
de contar con Licencia de Funcionamiento desde el año 2014 para esta sede, sólo 
hasta el año 2021 realizó por primera vez la autoevaluación institucional, 
incumpliendo con lo establecido en la Directiva Ministerial Nº 21 de 2009. La 
anterior situación conlleva a que no exista una resolución anterior a la cual 
aplicarle un incremento, antes bien se tomará el valor establecido en el acta del 
consejo directivo. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen libertad 
regulada. 
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Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento COLEGIO 
MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, de propiedad de la UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE ORIENTE, ubicado en el corregimiento Cuturu del municipio de 
Caucasia, Teléfono: 5699090 en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número 
de DANE: 305154800081, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del 
régimen Régimen libertad regulada para el año académico 2023, aplicando un 
incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

11.09% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

e-

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.09% resolución del Ministerio de Educación N° 
Grados 020310 del 14 de octubre 2022, en sus 

artículos 5. 
t---·· 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. --

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS JORNADA FIN DE 
SEMANA. Autorizar al establecimiento COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO, las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros 
periódicos para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer CLEI que 
ofrece el establecimiento educativo es CLEI 1. 
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Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual Pensión 

2023 pensión (10) 

CLEI 1 
$ 1.668.494 $ 166.849 

$ 1.501 .645 $ 150.164 

CLEl2 
$ 1.668.494 $166.849 $1.501.645 $ 150.164 

CLEl3 
$1.668.494 $ 166.849 $1.501.645 $150.164 

CLEl4 
$1.668.494 $ 166.849 $ 1.501.645 $ 150.164 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (5) 2023 pensión 

CLEI 5 $834.247 $83.425 $750.822 $150.164 
CLEl6 $834.247 $83.425 $750.822 $150.164 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N° 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal 
al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se 
hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 . La Secretaría de Educación de Antioquia 
a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a disposición el servicio de 
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notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Público ~ Contratista 

Giovanna Isabel Estupii\an Mendota 
Directora de Asuntos Legales 

FECHA 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontramos a;ustado a las normas y disposiciones legales 
v1gen1es y por lo tanto, bajo nueslra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO 

MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO del Municipio de CHIGORODÓ -
Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental , 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia , ni de 
otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
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que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO, de propiedad de la UNIVERSIDAD CATOLICA DE ORIENTE, 
ubicado en la vereda la Rivera KM 3 del municipio de Chigorodó, Teléfono: 
5699090 EXT 672, en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número de DANE: 
405172800017, ofrece los siguientes CLEI: 

CLEI Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

CLEI 1 037849 13/05/2014 

CLEl2 037849 13/05/2014 

CLEl3 037849 13/05/2014 
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CLEI 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

CLEl4 037849 13/05/2014 

CLEl5 037849 13/05/2014 

CLEI6 037849 13/05/2014 

La Licencia de Funcionamiento es modificada por la Resolución Nº 037849 del 13 
de mayo de 2014, desagrega de la Licencia de Funcionamiento concedida a la 
Institución Educativa denominada Colegio Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo 
mediante resolución Departamental 037849 del 13 de mayo de 2014 del municipio 
de Chigorodó, cuya sede se encuentra ubicado en la vereda la Rivera KM 3 para 
ofrecer la prestación de los programas de educación formal para el trabajo de 
adultos. 

El Señor JHON JAIRO RIVERA TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 70755556, en calidad de Rector del establecimiento educativo denominado 
COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, presentó a la Secretaría 
de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación, en el Régimen 
de Libertad Regulada por certificación de calidad para la jornada FIN DE 
SEMANA de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 
2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquía pudo verificar que: 

El establecimiento fue clasificado en el régimen de libertad regulada por 
certificación de calidad, pero no anexó dicho certificado que tenga el alcance para 
la sede de CHIGORODO. 

El Colegio Monseñor Alfonso Uribe Jaramíllo del Municipio de CHIGORODÓ, a 
pesar de contar con Licencia de Funcionamiento desde el año 2014 para esta 
sede, sólo hasta el año 2021 realizó por primera vez la autoevaluación 
institucional, incumpliendo con lo establecido en la Directiva Ministerial N° 21 de 
2009. La anterior situación conlleva a que no exista una resolución anterior a la 
cual aplicarle un incremento, antes bien se tomará el valor establecido en el acta 
del consejo directivo. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquía concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen libertad 
regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaría de Educación de Antioquía, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento COLEGIO 
MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, de propiedad de la UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE ORIENTE, ubicado en la vereda la Rivera KM 3 del municipio de 
Chigorodó Teléfono: 5699090 en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, 
número de DANE: 405172800017, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, 
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dentro del régimen Régimen libertad regulada para el año académico 2023, 
aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 

; 020310 del 14 de octubre 2022 en su 
11.09% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 

educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

- ·--
Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaria de Educación, acorde con la 

11.09% resolución del Ministerio de Educación Nº 
Grados 

020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
L artículos 5. 
Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS JORNADA FIN DE 
SEMANA. Autorizar al establecimiento COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO, las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros 
periódicos para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer CLEI que 
ofrece el establecimiento educativo es CLEI 1. 

Grado 

CLEI 1 

CLEl2 

CLEl3 

CLEl4 

Grado 

CLEl5 
CLEl6 

Tarifa anual 
2023 

$1.668.494 
$1.668.494 

$ 1.668.494 

$ 1.668.494 

Tarifa 
anual2023 
834.247 
834.247 

Matrícula 
Tarifa anual Pensión 

pensión (10) 
$166.849 $1.501.645 $ 150.164 
$166.849 $ 1.501 .645 $ 150.164 

$166.849 $ 1.501.645 $150.164 

$ 166.849 $ 1.501.645 $150.164 

Matrícula Tarifa 
ensión 

anual 
Pensión (5) 

750.822 150.164 
750.822 150.164 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
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convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia , 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a fas aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal 
al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se 
hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia 
a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a disposición el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ret 
NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador PUblico - Contratista 

Giovanna Isabel Estupii'lan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba firmantes decla,amos que hemos revisad:> el documento y lo enoontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y P°' lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO 

MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO del Municipio de DONMA TÍAS -
Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
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otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO, de propiedad de la UNIVERSIDAD CATOLICA DE ORIENTE, 
ubicado en la Carrera 30 Nº 37-57 Vía hospital del municipio de Donmatías, 
Teléfono: 5699090 EXT 672, en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número 
de DANE: 305237800007, ofrece los siguientes CLEI: 

CLEI 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 
CLEI 1 037849 13/05/2014 
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CLEI 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

CLEl2 037849 13/05/2014 

CLEI3 037849 13/05/2014 

CLEl4 037849 13/05/2014 

CLEl5 037849 13/05/2014 

CLEl6 037849 13/05/2014 

La Licencia de Funcionamiento es modificada por la Resolución Nº 037849 del 13 
de mayo de 2014, desagrega de la Licencia de Funcionamiento concedida a la 
Institución Educativa denominada Colegio Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo 
mediante resolución Departamental 037849 del 13 de mayo de 2014 del municipio 
de Donmatías, cuya sede se encuentra ubicada en la Carrera 30 Nº 37-57 Vía 
hospital 5 para ofrecer la prestación de los programas de educación formal para el 
trabajo de adultos. 

El Señor JHON JAIRO RIVERA TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 70755556, en calidad de Rector del establecimiento educativo denominado 
COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, presentó a la Secretaria 
de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación, en el Régimen 
de Libertad Regulada por certificación de calidad para la jornada FIN DE 
SEMANA de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 
2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento fue clasificado en el régimen de libertad regulada por 
certificación de calidad, pero no anexó dicho certificado que tenga el alcance para 
la sede don Matías. 

El Colegio Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo del Municipio de don Matías, a pesar 
de contar con Licencia de Funcionamiento desde el año 2014 para esta sede, sólo 
hasta el año 2021 realizó por primera vez la autoevaluación institucional, 
incumpliendo con lo establecido en la Directiva Ministerial Nº 21 de 2009. La 
anterior situación conlleva a que no exista una resolución anterior a la cual 
aplicarle un incremento, antes bien se tomará el valor establecido en el acta del 
consejo directivo. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaria de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen libertad 
regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento COLEGIO 
MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, de propiedad de la UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE ORIENTE, ubicado en la Carrera 30 Nº 37-57 Vía hospital del 
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municipio de Don Matías, Teléfono: 5699090 en jornada FIN DE SEMANA, 
calendario A, número de DANE: 305237800007, el cobro de Tarifas de Matrícula y 
Pensión, dentro del régimen Régimen libertad regulada para el año académico 
2023, aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

11.09% Primer Grado articulo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaria de Educación, acorde con la 

11.09% resolución del Ministerio de Educación Nº 
Grados 

020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS JORNADA FIN DE 
SEMANA. Autorizar al establecimiento COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO, las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros 
periódicos para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer CLEI que 
ofrece el establecimiento educativo es CLEI 1. 

Grado 

CLEI 1 

CLEl2 

CLEl3 

CLEI 4 

Grado 

CLEI 5 
CLEl6 

Tarifa anual 
2023 

$1.668.494 

$ 1.668.494 

$1.668.494 

$ 1.668.494 

Tarifa 
anual2023 
834.247 
834.247 

Matricula 
Tarifa anual Pensión 

pensión (10) 
$166.849 $ 1.501.645 $150.164 
$ 166.849 $ 1.501.645 $150.164 

$166.849 $ 1.501.645 $ 150.164 

$166.849 $ 1.501.645 $ 150.164 

Matricula Tarifa anual P . . (5) 
ensión ens1on 

750.822 150.164 
750.822 150.164 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
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períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE! y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal 
al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se 
hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 . La Secretaría de Educación de Antioquia 
a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a disposición el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria . 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

\JLllrAr 
~ Secretar 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Conlador PúbliCO ª Contratista 

Giovanna Isabel EslupUlan Mendoza 
Directora ele Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba flfmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontramos ajustado a las normas y dispogciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para fi<ma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN Radicado: s 2022060375853 

Fecha: 13/12/2022 d 

Resolución No ~!!~~~cióN J lllllllllll lllll lllllllllllllll lllllllllllllll lllll 111111111111111 1111 1111 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO 

MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO del Municipio de EL BAGRE -
Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional N° 02031 O del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 200_1 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001 , frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 



48

ro,tizv 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el 
año escolar 2023 al COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO del Municipio de EL BAGRE - Departamento 

de Antioquia. 

concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional N° 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO, de propiedad de la UNIVERSIDAD CATOLICA DE ORIENTE, 
ubicado en el barrio 20 de julio carrera 45Nº 71 - 25 del municipio de el Bagre, 
Teléfono: 5699090 EXT 672, en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número 
de DANE: 305250800032, ofrece los siguientes CLEI: 

CLEI 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 
CLEI 1 037849 13/05/2014 

CLEl2 037849 13/05/2014 
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CLEI Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

CLEl3 037849 13/05/2014 

CLEl4 037849 13/05/2014 

CLEl5 037849 13/05/2014 

CLEl6 037849 13/05/2014 

La Licencia de Funcionamiento es modificada por la Resolución Nº 037849 del 13 
de mayo de 2014, desagrega de la Licencia de Funcionamiento concedida a la 
Institución Educativa denominada Colegio Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo 
mediante resolución Departamental 037849 del 13 de mayo de 2014 del municipio 
de El Bagre, cuya sede se encuentra ubicado en el barrio 20 de julio carrera 45Nº 
71 - 25 para ofrecer la prestación de los programas de educación formal para el 
trabajo de adultos. 

El Señor JHON JAIRO RIVERA TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 70755556, en calidad de Rector del establecimiento educativo denominado 
COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, presentó a la Secretaria 
de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación, en el Régimen 
de Libertad Regulada por certificación de calidad para la jornada FIN DE 
SEMANA de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 
2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento fue clasificado en el régimen de libertad regulada por 
certificación de calidad, pero no anexó dicho certificado que tenga el alcance para 
la sede de EL BAGRE. 

El Colegio Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo del Municipio de EL BAGRE, a pesar 
de contar con Licencia de Funcionamiento desde el año 2014 para esta sede, sólo 
hasta el año 2021 realizó por primera vez la autoevaluación institucional, 
incumpliendo con lo establecido en la Directiva Ministerial Nº 21 de 2009. La 
anterior situación conlleva a que no exista una resolución anterior a la cual 
aplicarle un incremento, antes bien se tomará el valor establecido en el acta del 
consejo directivo. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen libertad 
regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento COLEGIO 
MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, de propiedad de la UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE ORIENTE, ubicado en el barrio 20 de julio carrera 45Nº 71 - 25 
del municipio de el Bagre Teléfono: 5699090 en jornada FIN DE SEMANA, 
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calendario A, número de DANE: 305250800032, el cobro de Tarifas de Matrícula y 
Pensión, dentro del régimen Régimen libertad regulada para el año académico 
2023, aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así : 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución 
del Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

11.09% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "los 
establecimientos educativos de carácter 
privado clasificados en el régimen de 
libertad regulada podrán fijar libremente la 
tarifa del primer grado o ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.09% resolución del Ministerio de Educación Nº Grados 
020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, 
para la autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en 
la Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de 
octubre 2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS JORNADA FIN DE 
SEMANA. Autorizar al establecimiento COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO, las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros 
periódicos para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer CLEI que 
ofrece el establecimiento educativo es CLEI 1. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual Pensión 

2023 pensión (10) 
CLEI 1 $1.668.494 $166.849 $ 1.501.645 $ 150.164 
CLEl2 $ 1.668.494 $166.849 $ 1.501.645 $ 150.164 

CLEl3 $1.668.494 $ 166.849 $ 1.501.645 $ 150.164 

CLEl4 $ 1.668.494 $ 166.849 $ 1.501.645 $ 150.164 

Grado Tarifa 
Matrícula 

Tarifa anual 
Pensión (5) anual2023 pensión 

CLEI5 $834.247 $83.425 $750.822 $150.164 
CLEI6 $834.247 $83.425 $750.822 $150.164 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
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convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal 
al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se 
hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia 
a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a disposición el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
dias hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria . 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFl:~U.BLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~a 
NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
ContadOr Público - Contralisla 

GtOvanna Isabel Estupii\an Mendoza 
Direclora de Asuntos Legales 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisact> el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones lega!eg 
vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo p(esentamos para firma. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
DE UNA ENTIDAD" 

LA DIRECTORA DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL (E), en ejercicio de las 
facultades conferidas por el Decreto Departamental 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que la señora MARGARITA MARIA PIEDRAHITA TABARES , en su calidad de 
Representante Legal de la entidad denominada CORPORACIÓN EDUCATIVA DE 
DESARROLLO COLOMBIANO CEDECO con domicilio en el municipio hoy distrito 
de Medellín, mediante oficio 2022010474543 recibido el 3 de noviembre de 2022, 
adjunta el Acta Nº141 del 15 de septiembre de 2022 de la Asamblea General 
Extraordinaria de Corporados, el cual contiene el texto de la reforma de estatutos, es 
enviada a la Secretaria de Educación para la revisión y el concepto previo mediante 
oficio con radicado N°2022020057617 del 3 de noviembre de 2022, en la cual se 
solicita se apruebe la Reforma Estatutaria. 

Que una vez estudiada por la Secretaría de Educación de Antioquia, la 
documentación aportada por la entidad, conceptúa mediante radicado número 
2022020060759 del 21 de noviembre de 2022, que la misma reúne los requisitos 
formales de que hablan los artículos 28, 29, 30 y 31 del Decreto 0525 de 1990. 

Que la reforma efectuada a los estatutos no desvirtúa los fines esenciales que 
persigue la entidad, ni es contraria al orden legal, a la moral o a las buenas 
costumbres y la petición reúne los requisitos exigidos por la Ley. 

Por lo anteriormente señalado. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida a los estatutos de la entidad 
CORPORACIÓN EDUCATIVA DE DESARROLLO COLOMBIANO CEDECO, entidad 
sin ánimo de lucro con domicilio en el municipio hoy distrito de Medellín (Antioquia). 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución, procede el Recurso de 
Reposición ante el mismo funcionario emitente del acto, el cual debe interponerse 
dentro de los diez (1 O) días siguientes hábiles a su notificación. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, a costa de los interesados, cumplido éste requisito surte sus efectos 
legales. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Medellín el 23/11/2022 

HELENA PATRICIA URIBE ROLDAN 
HELENA PATRICIA URIBE ROLDAN 

Directora de Asesoría Legal y de Control (E ) 

Proyectó: Marcela Patricia Hernández Alvarez 
Profesional Universitaria 
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